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VISTO: fnforme Je Pre Calificación N º ü:!2-2023-G O B.REG .H VC.\/ OGRH

STP,-\D de fecha 27 de setiembre de 2023, Resolución Directora! N º 393-

2023/ GOB.REG.HVC.-\/OR..-\ OGRH-O RG.INST, de fecha 02 de octubre de 2023, Informe Nº 

1625-2023/ GOB.R.EGJ IVCA/ OR.,-\-OGR1 f-ORC~. INST, de fecha 12 de diciembre dt' 202\ con 

registro de documento N º 297 i632 y expediente Nº 217'.2.:tS,I, Expediente Administrativo N º 217 

2023/ GOB.REG .HVC\/ STP.-\D, que consta en ciento catorce (114) folios; 

CON SIDERANDO: 
Que, de conformidad con el artículo 191 ° de la Constitución Política del E -;rado, 

modificado por la Ley N º 2768, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV i;obre 

Descentralización, concordante con el artículo 31° de la Ley Nº 2778, Ley de Bases de la 

Descentralización, el artículo 2° de la Ley N º 27867, L~y Orgánica de Gobiernos R egionalc!i. y el 

artículo único de la Ley N º 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de 

autonomía política, económica y administrativa en los nsuntos de su competencia; 

Que, la Undécima Disposición Complemenrnria Transitoria del Reglnmento 

General de l:t Ley del Servicio Civil aprobada por Decreto Supremo N º 04-0 20 1-1 PCM, señala c¡ue 

el título correspondiente al Régimen Disciplinario y Procedimiento Sanciotrndor en tra en vigencia a 

los tres (3) meses de publicado el presente reglamento con el fin gue las entidades se adecuen 

internamente al procedimiento; asimismo el literal c) d<· la Segunda Disposición Complemeniana 

Final del citado Reglamento , señal ''El libro 1 ele/ presente Reglamento deno111i11adt1 '1\om1a.1 (.,o,r11me.1 1 todos 

lo.r regímenu.1· e11tidades ''. entendiéndose que las disposiciones sobre régimen disciplinario de 11 l .l"Y Nº 

30057 así como las de su Reglamento General (previstos en el Libro 1, Capítulo \ ' I) se encum1 ra11 

vigentes desde el 1-1- de septiembre de 2014, lo cual es de aplicación común a todos los regímenes 

laborales por las entidades (D.L 276, D.L 728, CAS y FAG), ello concordante con el numeral •L 1. Je 
la Directiva N º 002-2015-S~R\'lR/ GPGSC "Régimen Disáplint1riOJ Procedimie11!0 Sanáonador J4 la 1-.,i(l-· 

N º 3005 7. ½· del Sen•iáo Cil'll'; siendo así, en el presente caso los hechos se cometieron despu<'.·s dt'l 

1-1 de setiembre del 201 --1- que seúala lo siguiente: "[~ pmwle diredit•t1 de.1,mvlla la..- re~la . .- promli1r11:11/,¡I,:., 

. r .r11.rttJ11tiru.r del régimen disdpli11,11io_ }' procedim1e11to s,mdonador. ;· es aplil'able a todo.r lo..- .ren,idores_ r ex .w7'id1Jn'.1 

de lo..- n:gímem:s regulados b,1)0 lo..- Dem:tos Legi.rlatii•os D.L '276, D.L 728, CAS y F.\G .r en la 4J· i\'º 300F. 
,rm las e.,·dmioJ1e.r estableádt1s en el artímlo 90 ele/ Regl,1me11to "; y el punto 6.3 señnla lo siguiente: ·u, P , 1D 

inxtauradns desde el 1./- ele ..-eptiembre del 201./-. por herhos cometidos a par/ir de dkhajecha, ..-e re,g,irJ11 por !t,J f/om,,,..

procediment,,l;:s_r susltmti1•a..- .robre tigi111en dirdpli11ario pre1•istt1., ell la l~}' ,'\;º 3005""')' s11 Reglame11to ·; 

Que, de los actuados .1dministrati, os se colige que la conús1ón dt" la falta 

cometida por parte del servidor l\lELQUIADES QUISPE CLEM.1.:.1'..,TE, se ha producido <luratm : 

la vigencia del régimen disciplinario de la Ley Nº 30057, por lo que. es de aplicaó ó n lo establecido 

en el numeral 6.3 de In Directiva Nº 02-2015-SERVIR / (; pc.;sc, t¡ue sciiala 1.¡ue los procc-din,icnro,; 

,\dministrativos Disciplinarios instaurados desde el 14 de setiembre de 20 14. por hechos cometido,; 

a partir de wcha focha, se regirán por las normas proce<limentalcs y sustantivas sobre régimen 

disciplinnrio previstas en la Ley Nº 30057 y su Reglamento General: 
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Identificación del servidor: 

Nombres y Apellidos : QUISPE CLEMENTE I\.1ELQUIADES 

Órgano estructurado : Área de Escalafón, de la O ficina de Desarrollo Htunano del 
Gobierno Regional de Huancavclica. 

Cargo clasificado : Técnico Administrativo lI 

Categoría Remunerativa : ST C 

Numero de p~'lZ~ : 167 

: Nombrado Condición laboral 

Régimen laboral : Régimen Publico, probado mediante Decreto Legislativo N º '276. 

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, FALTA INCURRIDA Y NORMA JURÍDICA 
VULNERADA POR EL SERVIDOR. 

Que, de acuerdo al marcado de asistencia del día 03 de enero de 2023. del 

se1·vidor QUISPE CLEMENTE :MELQCIADES se puede verificar que registró su entrada de la 

ma11ana en el reloj biométrico a horas OR0'2 am, pero no su marcado de salida de la ma11ana tampoco 

ha registrado el marcado de entrada y salida de la tarde. 

Que, de acuerdo al marcado de asistencia del día 04 de enero de 2023, del 
scr.·iuor QUISPE CLEI\.fENTE MF.LQUIADES se puede verificar que registró su entrada de la 
mañana en el reloj biométrico a horas 08:05 am }' la salida a horas 1--1-:35, pero no ha regi~1rndo el 

marcado de entrada y salida de la tarde. 

Que, de acuerdo al marcado de asistencia del día 05 de enero de 2023. del 

servidor QUISPE CLE1-IENTE :t-.1ELQUIADES se puede verificar que registró su entrada de la 
mañana en el reloj biométrico a horas 08:03 am, pero no su marcado de salida de la mañana tampoco 

ha registrado el marcado de entrada y salida de la tarde. 

Que, de acuerdo al marcado de asistencia del día 06 de enero de 2023. del 

servidor QUISPE CLE:t-.iENTE MELQUL-\DES se puede verificar que registró su entrada de la 
mañana en el reloj biométrico a horas 08:04 am, pero no su marcado de salida de la mañana tampoco 
ha registrado el marcado de entrada y salida de la tarde. 

Que, de acuerdo al marcado de asistencia del día 09 de enero de 2023. del 
servidor Q UISPE CLE1-1ENTE MELQUIADES se puede verificar que registró su entradh de la 

mafiana en el reloj biométrico a horas 08:04 am, pero no su marcado de salida de la ma11ana tampoco 

ha registrado el marcado de entrada y salida de la tarde. 

Que, de acuerdo al marcado de asistencia del día 10 de enero de 2023, del 
servidor Q l 'ISPE CLEMENTE iffiLQUIADES se puede verificar que registró su entrada de la 
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mañana en el reloj bioméu·ico a horas 08:05 am, pero no su marcado de salida de la mañana tampoco 

ha registrado el marcado de entrada ~ salida de la tarde. 

Que, de acuerdo al marcado de asistencia del día 11 de enero de 2023, del 

servidor QUISPE CLENIENTE :tvIELQUlADES se puede verificar que registró su entrada de la 
mañana en el rdoj biométrico a horas 08:04 am y la salida a horas 13:25, asimismo registro el marcado 

de entrada de la tarde a horas 1-1-:04, pero no registro su salida de la tarde. 

Q ue, de acuerdo al marcado de asistencia del día 12 de enero de 2023, del 

servidor QClSPE CLEMENTE MELQUIADES se puede verificar que registró su entrada de la 
mañana en el reloj biométrico a horas 08:07 am, pero no su marcado de salida de la maii.ana tampoco 

ha registrado el marcado de entrada y salida de la tarde. 

Que, de acuerdo al marcado de asistencia del día 13 de enero de 2023, del 

servidor QUISPE CLEMENTE MELQUIADES se puede verificar c¡uc registró su entrada de la 

mañana en el reloj biométrico a horas 08:03 am y la salida a horas 13:52, asimismo registro el marcado 

de entrada de L, tarde a horns 14:18, pero no registro su salida de la tarde. 

Q ue, de acuerdo al marcado de asistencia del día 16 de enero de 2023, del 

servidor QCISPE CLE~fENTE 1-1ELQUIADES se puede verificar que registró su entrada de la 
mañana en el reloj biométrico a horas 08:04 am, pero no su marcado de salida de la mai1.ana tampoco 

ha registrado el marcado de entrada y salida de la tarde. 

Que, de acuerdo al marcado de asistencia del día 18 de enero de 2023, del 

servidor QUISPE CLEl\,fENT E MF.LQUIADES se puede verificar que registró su entrada de la 

ma11.ana en el reloj biométrico a horas 08:05 am, pero no su marcado de salida de la ma11.ana tampoco 
ha registrado el marcado de entrada y salida de b tarde. 

Que, de acuerdo al marcado de asistencia del día 20 de enero de 2023, del 

servidor Q UISPE CLEMENTE MELQUIADES se puede verificar que registró su cntmfa de la 

mat'í.ana en el reloj biométrico a horas 08:04 am, pero no su marcado de salida de la mai'í.ana tampoco 

ha registrado el marcado de entrada y salida de la t,1rde. 

Que, de acuerdo al marcado de asistencia del día 23 de enero de 2023, del 

servidor QUISPE CLEME lTE t-.-fELQUIADES se puede verificar que registró su entrada de la 

matfana en el reloj biométrico a horas 08:02 am y la salida a horas 14:25, asimismo registro el marcado 

de entrada de la tarde a horas 14:32, pero no registro su salida de la tarde. 

Que, el día 30 de enero del 2023, a horas 12:30 pm el .\rea de Registro y 

control de la O ficina de Gestión de Recursos Humanos realiza visita inopinada a la Sub Gerencia de 

la Juventud Cultura y Deporte de la Gerencia Regional de Desarrollo Social para la verificación del 
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personal en sus puestos de trabajo, no encontrando en el puesto de trabajo al sr. Q UISPE 

CLEMENTE MELQUL\DES. Firmando al pie de la página los presentes. 

Revisado el marcado de asistencia del servidor QUISPE CLEMENTE :MELQl1IADES se puede 
, crificar que registró su entrad'l de la mañana en el reloj bio métrico a horas 08:03 am y la salida a 

horas 13:45. asimismo registro el marcado de entrada de b tarde a horas 14:29, pero no registro su 

salida de la tarde. 

Que, el día 28 de marzo de 2023, a horas 5:17 pm el Área de Registro y control 

de fa Oficina de Gestió n de Recursos Humanos representado por la Sra. Yessica Ramos Palomino 

realiza visita inopinada a la Sub Gerencia de la Juventud Cultura y Deporte de la Gerencia Re~onal 
de Desarrollo Social para la verificación del personal en sus puestos de trabajo, no encontrando en el 

puesto de trabajo al sr. Q UISPE CLEl\.1ENTE MELQUIADES. Por ello, al preguntar al Sub Gerente 

de Juventud Cultura y Deporte sobre su paradero seii.ala que: "no le informo a donde salid' y al preguntar 
al área de vigilancia sobre su tarjeta de salida, se11alan que: "no dijo s11 tarfeta de J'tdida". 

En razón a ello, el encargado del Área de Registro y control Bach. Saul Clemente Yalli mediante 
informe nº 206-2023/GOB.REG.HVCA/ORA-OG RI 1-ARYC/yrp, de fecha 28 de marzo de 2023 

pone en conocimiento de la Directo ra de la O ficina de Gestión de Recursos Humanos Lic. ,\urora 

Enríquez de la Cruz sobre la visita inopinada señalando lo siguiente: ( ... ) "el día 28 cw mar.:;_o de 2023 a 

horas 5:19 pm no se le enamtró en si, pHesto de trabqjo al .reniidor QUISPE CLFMEN1E A1ELQ L 1 ·1DES''. 

Revisado el marcado de asistencia del servidor QUISPE CLEMENTE MELQUIADES se pudo 

verificar que se registró el reloj biométrico. 

Por o tro lado, el encargado del Area de escalafón PTC. Pedro Sañudo Quispe mediante Informenº 

403-2023/ GOB.REG.HVCA/ ORA-OGRH/ AE, de fecha 29 de marzo señala lo siguiente: " mibimo.1 
el '!fido nº 14-l--2023-MP-2°DJ-fl)CEDCFDF-I-IT 'C,1 deJecha 16 de mar.:;_o de 2023,.fimiado por laJi,w,lía 
pro1•imi11I , mibido el día 22 de mar.:;_o en el área de est'dWII , donde solidt11n relaáón de sen•idores_ y/ o.fimáo11ú1io.r 
que es/J1viero11 labonmdo en e11ero de 2020 en la pro,1traduria (..), asimismo copia fedatudú de lo.r leg,gos de ,'tldt1 

.renú/01: )' estos dommentos tiene 1m p!a:;:_o de entrega bqjo normas qlfe e: ... ige, lo t11t1I no ha sido posible remitir. porjálta 

defedatario, esto porque e11 ho,uJ de la tarde aproximadamente 2:..f.O pm se llez•ó sellado para que re1•ise_>'.fim1e . lo 

ct1úl era imposible porq11e el señor no se encontmba en su q/iána. y nadie sabía .ru paradero del .tm'idor'. 

Que, el día 31 de marzo de 2023, a horas 10:11 am el Área de Registro y control 

de la O ficina de Gestión de Recursos Humanos realiza visita inopinada a la Sub Gerencia de la 

Juventud Cultura y D eporte de la Gerencia Regional de Desarrollo Social para la verificación del 

personal en slls puestos de trabajo, no encontrando en el puesto de trabajo al sr. Ql1ISPE 

CLEMENTE MELQUL\DES. 
En razón a ello, el encargado del Área de Registro y control Bach. Saul Clemente Yalli mediante 

info1me nº 213-2023/ GOB.REG.HVCA/ ORA-OGRH-ARYC/ yrp de fecha 31 de marzo de 2023 

pone en conocimiento de la Directora de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos Lic. Aurora 

Enríquez de la Crnz sobre la visita inopinada señalando lo siguiente: ( . .. ) "el día 31 de mar.:;_o de 20:!3 a 

hora.r I O: 11 am no se le enrontró en m puesto de trah,go alsen•idor.QUISPE (.LE \ lí:.NTE MELQUL· 1DES ·: 
,\simismo. Revisado el marcado de m.istencia del servidor QUISPE CLEMENTE MELQL'L \ DES 
se puede verificar que se registró en el reloj biométrico. 
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Q ue, el día 19 de abril de 2023, a horas 12:43 el Área de Registro y control de la 
O ficina de Gestión de Recursos Humanos realiza visita inopinada a la Sub G erencia de la Juventud 
Cultura y Deporte de L'l G erencia Regional de Desarrollo Social para la verificación del personal en 
sus puestos de trabajo, no encontrando en el puesto de trabajo al sr. Ql ISPE CLEi--.fENTE 

t-.IBLQUIADES. 
Al preguntar al Gerente Regional de Desarrollo Social señala que: "el señor Melqttiades salió si11 SIi 

a11toriz..adón defa11do abandonado la Sub Geremia de.Jm1entttd_y Deporte". 

En razón a ello, el encargado del ..:\rea de Registro y control SC. Julián García Quispe mediante 
informe nº 257-2023/ GOB.REG.H VCA/ORA-OGRH-ARYC/yi.-p de fecha 21 de marzo de 2023 
pone en conocimiento de la Directora de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos Lic. ,-\urora 
Enríquez de la Cmz sobre la visita inopinada señalando lo siguiente: ( . . . ) "el día 19 de abril de W:!3 tJ 

horas 1 :}:.f.3 pm 110 se le encontró en s11 puesto de trab,9O alsem ·dor Q UJSPE CLEMEN TE ,\/El.(¿{ L·1DES''. 
Asimismo, revisado el récord de asistencia del servidor en mención se puede verificar que registró su 

entrada de la mañana en el reloj biométríco a horas 08:00 am y la salida a horas 13:44, asimismo 
registro el marcado de entrada de la tarde a horas 14:33, pero n o registro su salida de fa tarde 

Que, mediante Memorándum nº 870-2023/ GOB.REG. I f\'CA/ORA-OGRH, 

la Directora de la O ficina de Gestión de Recursos I Jumanos Lic. Aurora Enríquez de la Cruz. 

comunica al S.C. Quispe Clemente Melquiades: debe retomar a .r11 pla:;,a de origen en el A ret1 de escalq/O11 de 

la O.fiánt1 de Gestión de F.emrsos H11manos debiendo ponerse a diJposidón del Enct11-gado, quien le wignt1ra lt1J 

ji111áo11e.r a desempeñar': siendo recepcionado por el servidor 16 de mayo de 2023. 

Al respecto, el encargado del Área de E scalafón PTC. Pedro Sañudo Quispc informa a la Directora 
de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos Lic. Aurora Enríquez de la Cruz lo siguiente: 
" Mediante el presente me dirijo a mted. con laJinalidad dt hacer de m conoámiento, en ate11áón " líJs do,111,,, 11111.,- de 

h rrferenda, donde s11 deJpa,·ho ordena el retorno a s11 Plaz.a de Origen al S m •idor Cit,if M elquiade . .- Oui1pe Cltmr11/t . 
sen•idor nombrado del . ,fret1 de Esa,lajón. debiendo po11erse ti disposiáón del en,w:g,ado, quién asig11t11ú las.fima'o11e.r 

a desempeíiúr. 11 reJpeito infon110, se11ora diredora de la Ojidnas de Gestión de Rci11r.ros Humanos del Gn/11erno 

Reg1'o11al de H11a11ca1•elica, el m,•idor Melq11iades. reábió d dommento de di.,po.riáón el día 16 de mqro de 20:!3. ,1 

horus 8:08 tJ.m. } · tJ lajecha hu transmrndo 03 díus i-onsemtil'Os, que no .re apersonó a la q/iána del área de E u alq/O11, 

( . .. ). 1 · E .r más el sen•idor se da de llfio de regúttur .ru a.ristemia entrada_ )' salida en horas de la mt1nt1nt1_ }' de f~ual 

modo en la larde''. 

Asimismo, revisado el récord de asistencia del servidor de fecha: 

- 16 de mayo de 2023: se puede Yerificar que su registro de asistencia se encuentra en desorden, 
pero registro su ingreso y salida. 

- 17 de mayo de 2023: se puede verificar que registró su ingreso y salida correct:unente. 

- 18 de mayo de 2023: se puede verificar que registró su ingreso siendo las 08:01 am, mas no se 
encuentra el registro de salida de la maúana, tampoco se encuentra el registro de entrada y salida 
de la tarde. 

Q ue, el día 14 de agosto de 2023, a horas 03:29 pm el Área de Registro y control 
uc l:i O ficina de Gestión de Recursos Htunnnos realiza visita inopinada al Equipo de trabajo de 
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Escalafón para la verificación del personal en sus puestos de trabajo, no encontrando en el puesto de 

trabajo al sr. Q UISPE CLEMENTE MEI.CJLll .'\DES. 
En razón a ello, el encargado del Área de Registro y control SC. Julián G arcía Quispe mediante 
informe nº 497-2023/ GOB.REG.H\'C.\ / ORA OGRH-ARYC/gmp de fecha 14 de agosto de 2023 
pone en conocimiento de la Directora de la Oficina de Gestión de Recursos Hwnanos Lic. Aurora 

Enriquez de la Cruz sobre la visita inopinada señalando lo siguiente: ( ... ) ''el día 1-1- de ugo.rlo de :!0:!3 u 
horas 03:29 p111 110 se le ent'o11tró e11 m p11eJto de trabqjo ul seniidor Q UISPE CLEMEN TE ,\ / ELQUI. ·1D ES''. 

Asimismo, revisado el récord de asistencia del servidor en mención se pudo verificar <.Jue registró su 
entrada de la mañana en el reloj biométrico a horas 08:03 am y la salida a horas 13:39, asimismo 
registro el marcado de entrada de la tarde a horas 14:07, pero no registro su salida de la tarde. 

Que, el día 23 de agosto de 2023, a horas 03: 17 pm el Área de Registro y control 

y la Directora <le la O ficina de Gestión de Recursos Humanos Lic. Adm. Aurora E nriquez de la Cruz 

realizan visita inopinada al Equipo de trabajo <le Escalafón para la verificación del personal en sus 

puestos de trabajo, no encontrando en el puesto de trabajo al sr. QLTISPE CLEMENTE 

~fELQCL\DES. 
En razón a ello, el encargado del Área de Registro y control SC. J ulián G arcía Quispe mediante 

informe 11° 497-2m3/ GOB.REG.HVCA/OR.A-OGRH-ARYC/gmp de fecha 14 de agosto de 2023 
pone en conocimiento de la Directora de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos Lic .. -\uror:1 
Enríquez de la Cruz sobre la visita inopinada se11alando lo siguiente: ( . .. ) "e/ día 1-1- de a,go.rto de :!fC 1 a 

horas 03:29 pm 110 se le encontró e11 .111 puesto de tr.1hajo t1l serz•idorQUISPE CU~ME N TF, JtELQ UL 1/') I : \ ·: 
Por ello, al preguntar a su jefe inmediato sobre su paradero señala que: "el sen•ieúJr 110 retomo dop,1és del 

horario de 11frige1io". 
En razón a ello, el encargado del Area de Registro y control SC. .Julián García Quispe mediante 
infonne n° 526-2023/ GOB.REG.I IVC.A/ O R.,\ OG RJ 1-,\RYC/gmp de fecha 23 de agosto de 2023 

pone en conocimiento de la Directora de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos Lic. Aurora 
Eru-íquez de la Cruz sobre la vi.sita inopinada se11alando lo siguiente: ( . .. ) ' 'el Jia :!3 de t1go.rlo de J0:!3 J 

horas 01:]9 pm no se le encontró en J/1 p11e.rto de trabajo alsen1itlorQ l 1/JPE CLEMEN 'IE lHEl-:Ql. 'l .·1/JI :J ': 
. \simismo, revisado el marcado de asistencia del servidor QUISPE CLEMENTE fvI.ELQl' L\ D ES 

se puede verificar <.1ue se registró correctamente en el reloj biométrico. 

Que, el día 05 de setiembre de 2023, a horas 11 :57 am el Área de RegistJ:o y 

control realiza visita inopinada al Equipo de trabajo de Escalafón para la verificación del personal en 

sus puestos de trabajo, no encontrando en el puesto de trabajo al sr. QUISPE CLEMENTE 
MELQUL-\DES. 
En razón a ello, el encargado del .-\rea de Regis tro y control SC. Julián G arcía Quispe mediante 
informenº 5~9-2023/ GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH-ARYC/ gmp de fecha OS de setiembre de 
'.!0'.!3 pone en conocimiento de la Directora de la O ficina de Gestión de Recursos l lumanos Lic . 
.Aurora Emiquez de la Cruz sobre la visita inopinada se11alando lo ~iguiente: ( . . . ) "el día 05 de .,tli1111/,re 

de 2023 a horaJ' 11:5~ a111 no se le entV11lró en s11 p11esto de trabajo u! sen,idor ,QUISPE CU : \II:,\. "/E 

ME½QUL,JDES''. 
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Medios probatorios presentados y obtenidos de oficio. 

a) Récord de asistencia del día 03, 0-1, 06, 09, 10,ll,,12,13,16,18,20,23, 30 de enero de 2023, del 

servidor QUISPE CLEMENTE :tvfELQUIADES. 
b) ,-\eta de registro y control de 30 de enero del 2023, 
e) Acta de registro y control de fecha 28 de marzo de 2023, 

d) Informe nº 206-2023/GOB.REG.HVCA/OR.A-OGRH-ARYC/yrp, de fecha 28 de marzo 
de 2023 

e) Récord de asistencia de fecha 28 de marzo de 2023 
f) Informenº 403-2023/ GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH/ AE 
g) Acta de registro y control de fecha 31 de marzo de 2023 
h) Infonne nº 213<W23/ GOB.REG.HVC.\/ORA-OGRH-ARYC/ yrp de fecha 31 de marzo de 

2023 

i) Récord de asistencia de fecha 31 de marzo de 2023 

j) Acta de registro y control 19 de abril de 2023 

k) Informenº 257-2023/GOB.REG.HVCA/ ORA-OGRH-ARYC/yrp 
1) Récord de asistencia de fecha 19 de abril de 2023 
m) .Memorándum nº 870 2023/CO B.REG.I IVCA/ORA-OGRH 

n) Récord de asistencia de fecha 16 de mayo de 2023 
o) Récord de asistencia de fecha 17 de mayo de 2023 
p) Récord de asistencia de fecha 18 de mayo de 2023. 

q) Acta de regisu·o y control del día 14 de agosto de 2023. 
r) Infom1e nº ..j.97-2023/GOB.REG.HVC\/ OR.\-O GRI-l-ARYC/ gmp. 

s) Acta de registro y control el día 23 de agosto de 2023. 
t) Informe nº 497-2023/ G OB.REG.HVCA/ OR.A-OGRH-ARYC/ gmp. 
u) Informenº 526-2023/ GOB.REG.HVCA/ ORA-OGRH-ARYC/ gmp. 
v) Récord de asistencia de fecha 23 de agosto de 2023. 
w) Acta de registro y control de fecha 05 de setiembre de 2013. 

x) Informenº 549-2023/ GOB.REG.HVCA/ORA-OGRI 1-ARYC/gmp . 
y) Récord de asistencia e.le fecha 05 de setiembre de 20::!3. 

Que, se ha dado inicio al procedimiento administrativo disciplinario a tr:wés 

Resolución Directora! Nº 393 2023/GOB.REG .I fVC\/ ORA-OGRH-ORG.INST, de fecha 01 de 
octubre de 2023 al servidor 1-fELQUIADES QUISPE CLEMENTE, siendo norificado válidamente, 
asimismo, señalar que presento su descargo de la siguiente manera: 

1. A rt1í'- del '"º'!finamiento sotit1I a la que.fitimos sometidos, consememia de la pt1ndemia del i-oront1lims. ha 

tmído tomo co11semenda la q/ectt1dón en mi eqttilibrio psii-ológico emoáonal, por lo que el patrón de rontl11dc1 

ht1 co111/erado t.1 que pude:,_,cJ TR ·1NSTORNO DE A N SJED ·1D GEJ\'ER·lUZ ·lO·l m11/11m1e 

seña/u en el in.forme psi,vlógico dí11ico del profesional competente. 

_•Limismo, e11 mi condiáó11 de post operado del pulmón derecho, ha df!Jado .-omo .reme!tJ el trastorno di! 

a11siedad, puesto que s~· mt!}" s11sceptible de adquirir algunas dolendas. 

Todo ello ha deteriorado mi a,t11ar .ii11 n111iho dircemimie11lo. 
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ReJpedo al iJ1mmplimienlo del horario de trabqjo. debo ch/arar que en oca.rio11e,t' pedí pem1úo 11erbal ,, mi 

J~/e in111edialo . 
. ·1si111ismo, el Jen1idor A1ELQUL-1DES QWSPE CLEMENTE amplio s11 descargo ajecha 06 de 
ditiembre de 2023 se,ialando lo siguiente: 

( .. .) 
Que, el ,-argo q11e se ,m in,p11ta eJ J njratdón administrati11a continuada porque se ha ¡,ro.J11ddo 1ma 
pluralidad de ardones que obedece11 a Jlfl múmo propósito_y tipf/icaáón en idéntú-o precepto. 

Sobre el particular debo manf/éstar que mediante el pr,.,wlc 

dommento '~·lCEPTO" la.falta adminÍJ'lratit1a, t'On.ristenle en la omisión al marcac/1) en el reloj biométri,-o 
de la entidad, en algunaJ' o,ü.1-iones, lo mal t'Onstittqe una.falta disdplinaria, mas no así un "delito". lv mal 
,-onllevarfa a 1111a acdón penal 
A los he,hos e;:,..puestos ,·e agrega de que el s11J1rito. ti la fecha cuenta ron trei11taitinco (35) a,ios de sen•itio.r 

a la entidad, en dfferente.r áreas, donde mi desenvolvimiento ha szdo el mris adm1t1do. 

Coilsemmtemente, me dirijo a s11 espíritu filantrópico_ y a su buen ,riterio_ y sentido comlÍ11, a los ~fedos de q11e 
me reronsidere de lt1 sandón propm.rta. 

Que, el órgano instructor emite el informe nº 1625-2023-

GOB.REG.HVCA/ O RA-OGRH-ORG.INST, de fecha 12 de diciembre de 2023, en la cual seii.ala 

lo siguiente: 

a) El investigado presenta un informe psicológico clínico en el cual el psicólogo Carlos Donaires 
Huaman opina lo siguiente: 
Que el paáente presenta indi,-adores Jig11f/icativo.rpara el DL · 1GNOST7CO DE: TR ·1.NSTORNO DE 
A NSIEDAD GENER lLIZ. ·lD.-1. 
Al respecto, si bien el servidor Melquiades Quispe Clemente fue diagnosticado con trastorno 

de ansiedad, y viene recibiendo tratamiento desde marzo de 2023 en días intercalados sin 
embargo, no adjunta los informes psicológicos c¡ue fue tratado antes de octubre de 2023, 

esto a fin de conocer si existe algún progreso desde el primer día de tratamiento. 
Del informe psicológico adjuntado se tiene c¡ue padece de trastorno de ansiedad generalizada 
y viene llevando un tratamiento desde marzo, sin embargo, a pesar del supuesto trata.miento, 

ha continuado incumpliendo el horario de trabajo, hasta en 23 oportunidades durante enero 
-setiembre de 2023. 
Asimismo, este órgano instructor es de la postura que no ex.istt> justificación para incumplir 
con el horario de trabajo, es más son reiteradas las oportunidades que incumplió la jorn:ida 

y el horario de trabajo y dejo las responsabilidades encomendadas perjudicando el normal 
desarrollo de las actividades. 

b) El investigado reconoce y acepta la falta administrativa, consistente en la omisión aJ marcado 
en el rdoj biométrico de la entidad., en algunas ocasiones, lo cual comtituye una falta 

disciplinaria. 
Respecto a la aceptación del incumplimiento injustificado del hor;irio y jornada de trabajo 

se11alado por parte del órgano instnictor, el Texto Único O rdenado de la Ley Nº 274-1-➔ 
Ley de Procedimiento Administrativo General senala lo siguiente: 

( .. .) 
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,·1rtk11l0 257.- E:,:ime11tes_y (,l/e111,tJ11te . .- de mpon.rtJbilidutl por infra.-tiones 

:!. ConsliftfJ'llll L'Ondiáones ,1ten11untes de la re.rponsahilidad por infrt1Láo11es hs J'iguiente.r: 
a) Si iniáado 1m promlimir11/11 adminirtrativo sanáonador el i'!frador TMJIIO,'r .m 

responsabilidad dejom,a e.,pre.rt1) ' por e.,Lrito. 

Respecto al reconocimiento de la responsabilidad de forma expresa y escrito (atenwrnccs) 

la doctrina señala lo siguiente: 

Los supuestos atenuantes de la responsabilidad administrativa previstos en el TUO de la 

LPAG no se circunscriben al criterio referido, puesto que no constituyen circunstancias, 

sino condiciones para la atenuación de la responsabilidad, entendida esta como la atribución 

al sujeto de la comisión de una infracción. 

Es por ello que estas condiciones atenuantes recaen, según la LP.\G, Sobre la 

responsabilidad admi..n.istrariva, teniendo efectos jurídicos en la disminución de la sanción 

a aplicar. P or ello, no nos encontramos ante los supuestos descritos por la doctrina, la cual 

separa las atenuantes propias de la antijuricidad y otras propias de la culpabilidad", esto es, 

ante elementos que modifican la naturaleza de la infracción administrativa. Nos 

encontramos, por el contrario, ante una figura propia de nuestra legislación que incide en 

la graduación -en este caso, disminución- de la sanción a aplicar. 

La finalidad principal de las condiciones atenuantes de responsabilidad es valorar de manera 

íntegra la conducta del sujeto infractor, luego de la comisión de In conducta infractora, a 

fin de determinar si en ella existen elementos que, por su trascendencia en el procedimiento 

administrativo sancionador, ameriten la disminución de la graduación de la sanción 

aplicable. 

Como ya se mencionó, la atenuación recae sobre la responsabilidad del autor de la 

infracción, pero incide finalmente en el quantum de la sanción, ya sea por el reconocimiento 

de la comisió n de la infracción como por incurrir en las condiciones de atenuación de 

responsabilidad establecidas por las leyes especiales. 

En el caso del reconocimiento de la comisión de infracción, se atenúa la responsabilidad a 

parcir de la aceptación voluntaria del autor de la infracción. 

Esta aceptació n tiene como consecuencia una retribución positiva por parte de la 

Administración Pública, al establecerse la disminución de la sanción, en el caso de multas. 

lo cual tiene como resultado la aplicación de una sanción que equivale a un m onto no 

menor de la mitad del importe original. Del mismo modo, para los casos de sancio nes no 

pecuniarias. podrá corresponder también la imposición de una sanción menos g,ravosa, lo 

cual deberá ser valorado y determinado por la autoridad administrativa. 

Además de esta fmalidad de retribución positiva hacia el administrado, es posible señalar 

otra finalidad en beneficio de b Administración Pública. El procedimiento administrati\·o 

sancionador conlleva todo un movimiento del aparato estatal para dilucidar si el 

administrado i.ncun-ió o no en el hecho infractor, estando la carga de la prueba, por lo 

general, en manos de la Administración Pública. Asimismo, ejercido el derecho de defensa 

del administrado, la .Administración Pública se aboca también a valorar los argumentos y 

medios probatorios presentados que buscan desvirtuar los hechos imputados. 
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Con la figura del reconocimiento de responsabilidad sobre la comisión de la Infracción se 
plantea una alternativa al trámite común de procedimiento sancionador, puesto gue con la 

aceptación del administrado, dependiendo de la etapa en 9ue lo formule, se evita todos los 
actos procedimentales <le instrncción, llegando a una conclusión rápida y determinando la 
responsabilidad a partir del reconocimiento expreso del administrado. 
El texto normativo establece una única condición atenuante de la responsabilidad, 
consistente en que: "Si iniciado un procedimiento administrativo sancionador el infractor 

reconoce su responsabilidad de forma expresa y por escrito"; condición que habilita a la 
autoridad administrativa a disminuir la Sanción en el caso de multas, hasta un monto no 

menor de la mitad del importe. 
La aplicación de este supuesto se encuentra condicionado al inicio del procedimiento 
administrativo sancionador. La finalidad de este supuesto es evitar el complejo tránsito del 

procedimiento administrativo sancionador y los costos horas-hombre que conlle\'a 
determinar la existencia de la responsabilidad administrativa del presunto infractor que :,e 

encuentra presto a admitir su responsabilidad. 
Este reconocimiento de responsabilidad debe reunir los siguientes requisitos: 
De oportunidad: 
El reconocimiento debe efectuarse en el marco de un procedimiento admuústrntivo 

sancionador. Así, este resultará in-elevante si es formulado antes del inicio del 

procedimiento, por lo que solo surtirá efectos si es manifestado luego de la notificación de 

la imputación de cargos. La lógica de este requisito es que el administrado cuente con la 
certeza de las conductas infractoras que se le están imputando, a fin de que formuk- el 
reconocimiento. 
En este punto es pertinente plantear si el reconocimiento solo será válido como respuesta 
a la imputación de cargos o puede también ser formulado en cualquier momento dt.Írante 
el trámite del procedimiento administrativo sancionador. En tanto la ley no lo ha precisado, 
limitar la oportunidad del reconocimiento a un determinado momento o etapa del 

procedimiento administrativo sancionador sería establecer una condición menos favorable 
al administrado, cuestión que se encuentra prohibida por la LPAG. En ese sentido, deberá 

entenderse que el administrado puede formular el reconocimiento de la responsabilidad 

sobre las conductas infractoras que se imputan y surtirá efectos en el monto de la sanción 
hasta que el momento en que se emite la resolución de sanción. 
De forma: 
El reconocimiento de: responsabilidad sobre las conductas infractoras imputadas debe 
seguir la fonn a prevista por la LPAG, esto es, que sea escrita y expresa. En ese sentido. no 
será un reconocimiento válido aquel que se emita de manera verbal, por lo que se rec¡uierc 

una comunicación por parte del administrado en la que seúale de manera indubitable, el 
reconocimiento de responsabilidad rnbre las imputaciones formuladas por la autoridad 
admi1ústrado en la que señale, de manern indubitable, el reconocimiento administrativo 

sobre las imputaciones formuladas por la autoridad administrativa. En esa linea, no debe 

existir vaguedad ambigüedad en la declaración del administrado: el reconocimiento debe 
ser inequívoco, sin que pueda generarse duda alguna sobre el sentido que expresa. 
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El reconocimiento de respomabilidad por parte del administrado importa una declaración 

voluntaria de la comisión de la infracción imputada. El infractor admite la realización de la 

conducta manifestando su voluntad de hacerse responsable por el hecho y de las 

consecuencias que devcngnn, por lo <:¡ue le corresponderá cumplir con las medidas 

correctivas que dicte la autoridad administrativa. 
En este punto, es pertinente se1ialar que no debe confundirse L-t condición atenuante del 
reconocimiento de la comisión de la infracción con un desconocimiento del derecho 
fundamental a no declarar contra sí mismo, derivado del principio de debido procedimiento 
y reconocido en instrumentos internacionales como en el literal g) del artículo 8 de la 

Convención Americana de Derechos Htunanos. El derecho en 1nención deriva del dl'recho 
al debido procedimiento, siendo que no es posible admitir una obligación por parte del 
administrado, inmerso en un procedimiento sancionador, a autoinculparse por la comisión 

de una_ infracción, máxime si la Administración Pública tiene el deber de presumir que los 

administrados han acruado apegados a sus deberes mientas no existan evidencia de lo 

contrario debido al respeto del principio de licitud. En el Perú, este derecho ha sido 
reconocido por el Tribunal Constitucional en los siguientes ténninos: 

"Di,:ho derecho gúrantiz_ú ú toda personú no ser obligúdu ,1 de . .-cubrit:,·e .vntrú sí mismú (11tt110 ..-e 

detegere), 110 ser obligada a dedarar ivnlra sí müma (nemo tmelur edere •vnlrú J"e) o. 1v .:¡1 es lo 

mismo, no ser obligada a ,muúne a sí misma (ne1110 tenefltr se ipsum acensare) 

En tal sentido, debe entenderse que esta declaración por p arte del administrado se efectúa 
de manera voluntaria y libre, sin ningún tipo de coacción. N o obstante, ello no significa 

que no pueda comunicarse al administrado que Puede acogerse al reconocimien to como 
condición atenuante. 

En síntesis, este supuesto se configurará siempre que exista la voluntad del .1c.lmi111strado 
de reconocer responsabilidad sobre la comisión de la infracción, por lo que es una facultad 
y no una obligación admitir la realización de esta 1. 

Finalmente señalar que existe rl'sponsabilidad por parte del servidor MELQ UIAD ES 
Ql1ISPE CLEMENTE, en su condición de Técnico Administrativo II, del Area de 
Escalafón del Gobierno Regional de Huancavelica, Incumplió injus tificadamente el horario 
y jornada de trabajo los días: 

- 03 de enero de 2023, 04 de enero de 2023, 05 de enero de 2023, 06 de enero de 
2023, 09 de enero de 2023 y 10 de enero de 2023, puesto registró su entra~ de la 

mañana en el relo j biométrico, pero no su marcado de salida de la mañana tampoco ha 

registrado el marcado de entrada y salida de la t'lrde. 

- 11 de enero de 2023, registró su entrada de la mañana en el reloj biométrico a horas 
08:04 am y la salida a horas 13:25, asimismo regis tro el marcado de en trada de l:i tarde 
a horas H :O·l, pero no registro su salida de la tarde. 

' JU.\N C.\RI.O~ l'\IORON URBIN .\ , COMENT. \RIOS DI•: l..\ 1.1•:Y Dl•:I. l'ROCl-:D l,\fll •:NTO .\ Di\llN ISTlt\Tl\"O c: liNl!R \ l.. 
DECIMO ~, -:c;u ND.\ I \DICIC )N OCl l 1HRI•: 21117, ( ;.\Cl •:T.\ JURl 1)1( \ s.,\. l'p.5 I4-517. 
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- 12 de enero de 2023, registró su entrada de la mañana en el reloj biométrico, pero no 

su marcado de salida de la maiiana tampoco ha registrado el marcado de entrada y salida 

de la tarde. 

- 13 de enero de 2023, registró su entrada de la mañana en el reloj biométrico a horas 

08:03 am y la salida a horas 13:52, asimismo registro el marcado de entrada de la mrJc 

a horas 14:18, pero no registro su salida de la tarde. 

- 16 de enero de 2023, registró su entrada de la ma11.ana en el reloj biométrico, p1:m no 

su marcado de salida de la mañana tampoco ha registrado el marcado de entrada y :-:i liJa 
de la tarde. 

- 18 de enero de 2023 y 20 de enero de 2023, registró su entrada de la mañana en el 
reloj biométrico. pero no su marcado de salida de la mañana t1mpoco ha registrado el 
marcado de entrada y salida de la tarde. 

- 23 de enero de 2023, registró su entrada de la ma.11.ana en el reloj biométrico a horas 

08:02 am y la salida a horas 14:25, asimismo registro el marcado de entrada de la tarde 

a horas 14:32, pero no registro su salida de la tarde. 
D emostrando con ello que no cumplió con el horario de trabajo (8 horas al día, por 

ende, tampoco con la jornada de trabajo, actuando de manera maliciosa solo lle¡r,indo 

en ocasiones a registrar su marcado y retirarse sin apersonarse a su puesto de trabajo. 

- 30 de enero del 2023, 28 de marzo de 2023, 31 de marzo de 2023, 19 de abril de 
2023. 

Del mismo se desprende que el servidor en mención registró su asistencia, pero en la 

visita inopinada realizada no se le encontró en su puesto de trabajo, desconociendo de 
su paradero su jefe inmediato. 

- 16 de mayo de 2023, 17 de mayo de 2023 y 18 de mayo de 2023. 

registró su asistencia en el reloj biomét.rico correctamente, y en este último solo el in~r1:so, 
sin embargo, no se apersono a su puesto de trabajo, conforme lo señala su jefe 
inmediato. 

pero no se apersono a su puesto de trabajo. 

- 14 de agosto de 2023, 23 de agosto de 2023 y 05 de setiembre de 2023. 

Del mismo se desprende que el servidor en mención registró su asistencia, pero en la 
visita inopinada realizada no se le encontró en su puesto de trabajo, desconociendo de 
su paradero su jefe inmediato. 

Conforme se ha eñalad e l servidor reP-istra s u asis tencia v no se a e rsona a s u 

puesto de trabajo y sin autorización de su jefe inmediato se ausenta de la entidad 
durante su jornada de trabajo, llegando incluso solo a registrar su asistencia y 
no apersonarse a su puesto de tcabajo. 

Asimismo, al encontrarnos ante una falta continuada, es menester pronunci:unos y 

señalar que ANGELES DB /> 1J.A,1.-1 DEL TESO, ha definido las infradcioncs 
continuadas de la siguiente manera: 
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u ir!fraaióll ,vntim,ada - como delito co11tin11ado- es 1111a conJ/rucáón que tiene por oijelo ez•ilar 

rero11ocer que co11am-en 1•ario.,· hechos típú·os ,vn.,-fitutivos de olraJ tantas it!/iuaio11es ma11do e.,·iste u11a 

umdad objetiva (la lesión de un mismo bien íurídíco. aunque hubiere sido 
producida por distintas acciones y/ o .ml?fetil'tl (un mfrmo he,ho típico pero dúti11/os m¡;•fn, 

J!tl.rit•oJ) q11e permiten z•er a distintos ado.r, por .i'Í solos i/íátos ,vmo parle de un prore.ro ,vnli1111ado 

Ullilario. 

(. -.) 
_y ,vndt!ye a_lirmando que existe 1ma infracción administrativa continuada .oorque se ha 

r, ducído un:, lur.1/idad de accione.,; 11c obedecen a 1111 mism o ro ósito -
tipificación en idéntico precepto 
(. -.) 

Requisitos de la infracción continuada: 
f. La realizaáó11 de un p lan preconcebido o el aprovechamiento de zdéntita o,wió11; 

'1 La reali:;páón de una plmulidad de acdoneJ co11 unidad psi,vúJgi,u_ r material;_ y 

3. La in.fra,·dón del mirmo o semejante preceptos administratti1os. 

( . . .) 

La i1rfnmió11 ,v11/í1111adú implica e:vi.rtenáa de REITER ·1CJON pue.r en realidad se ,vmetm 1111a 

pluralidad de it?frac.ione.r. 

Es decir, la conducta del servidor r-.IBLQUIADES Q UISPE CLE}.IENTE, es una 
infracción objetiva continuada, pues se trata de una pluralidad de acciones (incumplir 

con el horario de trabajo reiteradas veces) y obedecen a un núsmo propósito 
(incumplir el horario de tr:ibajo) y tipificación en idéntico precepto (artículo 85, literal 
n) de la Ley 30057; s in c m bar o ta mb ién e tie ne uc ha reconocido la falta de 

manera expresa y por escrito cumpliendo así con los dos requisitos 
establecidos por la doctrina, de manera oportuna y de forma lo cual constituye 
la atenuación de la responsabilidad. 

Siendo ello así, el servidor MELQUIADES Q UISPE CLE MENTE TRANGREDIÓ los 
siguientes dispositivos legales: 

;, Ley de servicio Civil - Ley Nº 30057. 

- Articulo 85.- '/:<altaJ de carJ,ter di.rdplinario 

S 011 faltas de ca,úder disáplinario q1te, según m grai,edad, pueden Jer .randonadas ,vn .mspensió11 

temporal o i-on destitmión, previo proceso adminfrtralil'O: 

(-- -) 
n) El incumplimiento injustificado del horario y la jornada de trabajo. 

La doctrina se ha pronunciado sobre estos aspectos de la siguiente manera~: 
La iornada y el horario de trdb'!J'o .ron sin d11da afg1mt1 unos de los /emt1s nuis impo11a11/,J de la 

rrlúdón laboral Con reladón a la primera, debemos pred.rt1r qm la ConJ"tituáó11 Políti,ü del E .rtado 

establece en SIi arlímlo 25 q11e la ;ornqdú de trabq,io (JJ de ocho horas diana..- o cuarenta;· ocho horas 

ºJ<>St•: l.l l(SJ \ R \ tt.\UI'IS'!"\. Rl•:(;(1\(1-:N DfSC:IJ>J.IN .\ RI() I\N 1-:1. s,-:cmo l'l lHLIC:O: ENFOCJU I Dl ;Sl)I-: J.\ 11 , Nº 
;\«Kl57. P \Cll'IC:O 1-:nrro1t1'$ S.\<:, PRl i\Um \ 1-:rnet o N JUN IO 2021. Pp. 1'\5- 1 W. 
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semanales, ,-omo má:,:imo. De e.rle modo, la jornada má.x·ima de trabajo no p11ede .mperar las /10ri1, 

indicadas, por lo que ,ube la posibilidad de establecer jornadas inferiores a di,·ha jornada. 

( ... ) 
l JI inrn,ul.1 de 1m b,11i1 "·' rl lirm¡,r, dur.mlr el mal el lr.1h.1i,ulnr t¡11ed,1" t!i,f>(J . .-1á ón dt!/ rmple,ulnr ru1u 

brindar su prestatión de sen•iáo mientras q11e el horario de traba10 representa "el periodo 'temporal 

durante el mal el trabqjador se enmentra a di.rpo.riáón del empleador para la prutadón de J11.r .ren1itio1 

J' evidenle111e11te, este lapso no podrá ser mqyor jornada legal. De esta manera, el horario ,vm¡,f'l'11de 

desde el ingreso hasta la salida del trabt!Jt1dor del puesto o centro de trabtf}o. 

E11 términos senállos, podemos decir que mienlm.1 /ajnm,ula ele lmhaio .1mí la ttllllidacf d, /1111y., de 

trahqjo que b1i11da el sen•idor, el horario pt1rte de las regla.r determinadas por el empleador que 

detem1inarán la hora de i11gre.ro . y salida en que deba mmplirse la j ornada laboral, )' c~¡·o 

inmmplimie11to co11/le1•ará a las sanáones rupediz•as. las remuneraáones. 

( .. .) 
no podemos pe1·de1· de vista que las tarda11~.r Í'!JÍlstfficadús que incumplan el horario de trab,,yo 

estable.ido setJ la JÍ11itu forma de i11i111rir en esft1 falta, p or cuanto podría también 
resent.·1rse cuando el senridor se aw;enta de su centro de traba· sin 

:111tnriz:1cíó11 al07111a ello dur:111te e l horario de m odo ue se inc um la la ornad:, 

de trabaio. 
Como podrá advertir, el ledor, de las líneas desarrolladas hasta e.rte momento, el inc ump limiento 

del horario de trabaio siempre estará acomp aiiado de un incumplimiento de la 
iom ada de trabajo, de m odo que no será posible alegar incumplimiento del 
horario de trabaio sin afectar al mismo tiemp o la iornada de trabajo _y viceversa. 
(. .. ) 
Sobre el partimlar, e/ TSC, en la Re.ro/udó11 Nº 00:!7 6-2019-SERT 1R/TSC-Primera Suli, ha 

pmirado: 

( .. . ) 
39. · Li p11e.r, lt1s aJ1J-et1áaJ Íf!JÍIJl(/i,uda.,· a la.r que hace n:ferencia esta última di.,po..-idón se ,-,./J,ifJnan 

i-011 la a11senda total del sen•idor en un día de trah!.fJO, es ded,; q11e no se h<fl'" pre.rentado a li1/J,n1r ,, 

lo lar:go del día, lo que marca una diferencia con la fal ta prescrita en el literal n) del 
citad o artículo 85, relacionada con el incumplimiento inius ti.icado del horario v 
la iom ada de trabajo, la cual reiteram os sanciona ausencia en el empleo pero 
dentro de las horas de trabaio que corresponderían. 
Asimismo, la Resolución de la sala plena nº 002.2022 SERVIR/ TSC, precendente 
administrativo de observancia obligatoria señala lo siguiente: 

Sobre el horario de trabajo 
40. La Segunda Sala de Derecho Constitucional y Social T ransitoria de la Corte 

Suprema, sobre el horario de trabajo ha señalado: "El horario de trabajo puede definirse 

como aquel lapso en el cual el trabajador pone su fuerza de trabajo a favor del 

empleador, sometiéndose a las disposiciones que este pueda emitir sobre la forma en la 

que se desarrollará la prestación de servicios. El horario de trabajo se encuentra 

determinado por la hora de ingreso y de salida, no pudiendo ser mayor a la jornada legal 
establecida en la leyl.'.!. 
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41. En ese sentido, podemos concluir que el horario de trabajo es el periodo de tiempo 

que determina la hora de ingreso y salida del servidor, es decir, el momento exacto del 

comienzo y fin del trabajo, incluyendo el tiempo de refrigerio y sin que supere la jornada 
legal. 
Sobre la jornada de trabajo 
52. En síntesis, podemos señalar que la jornada laboral debe entcnden:c como el tiempo 
efectivo (diario o sem:mal) que el servidor está a disposición de la cntidad parn el 
ejercido de la función pública; mientras que el horario establece los lúnites dentro de 

los cual~s se desarrolla la jornada laboral, comprendiendo las horas de ingreso, salida y 

refrigerio por cada día de trabajo. 
53. Sin embargo, pese a que los conceptos de horario y jornada de trabajo son distintos, 
ambos están vinculados; toda vez que la jornada de trabajo estará delimitada por el 

horario de ingreso y salida; a su vez, el horario de trabajo no podrá exceder la jornada 
laboral máxirrrn cfüu:ia o semanal. 
5-l. Así, una vez descrito los conceptos de horario y jornada de trabajo; además de su 
relación entre ambos, corresponde definir cuándo se configura la falta administrativa 
establecida en el literal n) del artículo 85º de la Ley Nº 30057, referida al incumplimiento 

injustificado del horario y la jornada de trabajo. 
55. Al respecto, la estructura normativa de la citada falta requiere para ~u configuración, 

la concunencia del incumplimiento injustificado del horario y de la jornada de trabajo; 

esta redacción que implica convergencia, confirma la vinculación entre ambos 
conceptos. por lo que puede inferirse que todo incumpfuniento del horario de trabajo 

tendrá su correspondencia en el incumplimiento de la jornada de trabajo; y viceversa. 
56. .\hora bien. la mencionada falta se configura cuando el servidor de manera 
injustificada incumple ~u horario de trabajo, lo que incidirá directamente en el 
incumplimiento de su jornada de trabajo; y viceversa. En otras palabras, se con ligllrn 

esta falta cuando el servidor de manera injustificada: 

(i) Registra su asistencia a la entidad después del horario dl' ingreso establecido. 
(ii) Registra su salida de la entidad antes del horario de salida establecido. 
(iii) Se ausenta de la entidad durante su jornada de trabajo. 

(iv) Incumple su jornada laboral diaria o semanal. 

Que, continuando con el procedimiento se ha notificado el informe nº 16Z5-
2023-GOB.REG.HVCA/ OR,-\ OGRH O RG. INST, de fecha 12 de diciembre de 2023 con cedula 
de notificación nº 107-2023/GOB.REG.HVCA/ OGRH-STPAD a fecha 21 de diciembre de 2023, 
siendo recepcionado personalmente. 

Pronunciamiento del Órgano sancionador 

Que, está probado que el sei-vidor l\,lliLQUIADES QlllSPE CLEMENTE se 

encontraba vinculado laboralmente al Gobierno Regional de Huancavelica, mediante Decreto 
Legislativo N º 276. 
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Que, está probado que existe responsabilidad por parte del sen'1dor 

MELQlTADES QUISPE CLEMENTE en su condición de Técnico A.dministrativo 11, del ,\rea de 

Escalafón del G obierno Regional de Huancavelica, porque: 
o Incumplió injustificadamente el horario y jornada de trabajo los días: 

- 03 de enero de 2023, 04 de enero de 2023, 05 de enero de 2023, 06 de enero de 
2023, 09 de enero de 2023 y 10 de enero de 2023, puesto registró su entrada de la 
mai'iana en el reloj biométrico, pero no su marcado de salida de la mañana tampoco 
h:i registrado el m:ircado de entrada y salida de la tarde. 

- 11 de enero de 2023, registró su entrada de la mañana en el reloj biométrico a hora:; 
08:04 am y la salida a horas 13:25, asimismo registro el marcado de entrada de la tarde 

a horas 14:04, pero no registro su salida de la tarde. 

- 12 de enero de 2023, registró su entrada de la ma11ana en el reloj biométrico, pero no 

su marcado de salid:i de la mañana uimpoco ha registrado el marcado de entrada y 

salida de la tarde. 

- 13 de enero de 2023, registró su entrada de la mañana en el reloj biométrico a huras 
08:03 am y la salida a horas 13:52, asimismo registro el marcado de entrada de la tarde 
a horas 14: 18, pero no registro su salida de la tarde. 

- 16 de enero de 2023, registró su entrada de la mañana en el reloj biométrico, pero no 

su marcado de salida de la mañana tampoco ha registrado el marcado de entrada r 
salida de la tarde. 

- 18 de enero de 2023 y 20 de enero de 2023, registró su entrada de la mañana rn el 

reloj biométrico, pero no su marcado de salida de la maúana tampoco ha registrado el 

marcado de entrada y salida de la tarde. 

- 23 de enero de 2023, registró su entrada de la mañana en el reloj biométrico a horas 
08:02 am y la salida a horas 14:25, asimismo registro el marcado de entrada de la tarde 
a horas 14:32, pero no registro su salida de la tarde. 
Demostrando con ello que no cumplió con el horario de trabajo (8 horas al dfa, por 
ende, tampoco con la jornada de trabajo, actuando de manera maliciosa solo lleg11ndo 
en ocasiones a registrar su marcado y retirarse sin apersonarse a su pue1:-to de trabajo. 

- 30 de enero del 2023, 28 de marzo de 2023, 31 de marzo de 2023, 19 de abril de 
2023. 
Del mismo se desprende c¡ue el servidor en mención registró su asistencia, pero en la 
visita inopinada realizada no se le encontró en su puesto de trabajo, desconociendo 
de su paradero su jefe inmediato. 

- 16 de mayo de 2023, 17 de mayo de 2023 y 18 de mayo de 2023. 
registró su asistencia en el reloj biométrico correctamente, y en c~tl' último solo el 

ingreso, sin embargo, no se apersono a su puesto de trabajo, conforme lo señala su 
jefe inmediato. Pero no se apersono a su puesto de trabajo. 

- 14 de agosto de 2023, 23 de agosto de 2023 y 05 de setiembre de 2023. 
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Del mismo se desprende que el servidor en mención registró su asistencia, pero en la 

visita inopinada realiza<la no se le encontró en su puesto de trabajo, ucsconocicndo 

de su paradero su jefe inmediato. 
Conforme se ha señalado, el servidor registra su asistencia y no se apersona a su puesto 

de trabajo y sin autorización de su jefe inmediato se ausenta de la entidad durante su 

jornada de trabajo, llegando incluso solo a registrar su asistencia y no apersonarse a su 

puesto de trabajo. 
Que, está probado que el servidor l\ffiLQUIADES Q UISPE CLEt-. lE TE 

transgredió los siguientes dispositivos legales: 

► Le~ de servicio Civil - Ley N º 30057. 

Artículo 85.- "/:'altas de ct1ráder dúáplinario 

Sonft1/tas de i,mícter disciplinano que, según su gravedad, pueden ser sanáonade1s con J11.rpmú,,11 

!en,poral o co11 deslih1tió11, previo proceso administrativo: 
( . . . ) 

n) El incumplimiento injustificado del horario y la jornada de trabajo. 

Que, está probado que la falta se produjo por acción, que se materializa al 
registrar su asistencia sin autorización de su jefe inmediato y se ausenta de la entidad duran e su 

jornada ele trabajo, llegando incluso solo a registrar su asistencia y no apersonarse a su puesto de 
trabajo. 

Que, está probado que la falta se produjo de manera dolosa, materiali2ándo!->e 
cuando el servidor registra dolosamente su asistencia y no se apersona a su puesto de trabajo ) sin 
autorización ele su jefe inmediato se ausenta de la entida<l durante su jornada de trabajo, llcg,111clo 
incluso solo a registrar su asistencia y no :ipersonarse a su p\.1esto de trabajo. 

Que, está probado que el servidor ~1ELQUL\DES QUISPE CLEJ\ffiNTE 
reconoció la falt:i voluntariamente de manera expresa y por escrito cumpliendo así con los dos 
rc9uimos establecidos por la doctrina, de manera oportuna y de forma. 

Que, en ese orden, en estricta observancia del principio ele razonabilidad, el cual 
es uno de los principios del procedimiento sancionador establece en el artículo 248 del Tl'O de la 
Ley N º 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, la aplicación de sanciones debe ser 
proporcional al incumplimiento calificado como infracción, debiendo observar los criterios para 
efectos de la graduación ele la sanción. 

Que, aunado a ello el artículo 91 de la Ley N º 30057, Ley de serv100 civil 
establece "los ados de la Adminislluáón Pública q11e impongan sanciones disáplinarit1.r deben e.rtar debid,unente 
motiz•ados de modo e.,prcSO)' daro ( .. . ) la sandón comsponde a la magnittul de fas.fitlte1s segú11 -"" menor o "''tror 
~r.m·J.1J. S" apli,.1dún no es 11ea:.1miamen/e comlali1·a ni ,111tomdtica. En cadt1 t'<JJO la entidad ptibltct.1 dehe 1YJII/N11¡,t1r 

110 solo la 11a/11rale:;_a de la iJ!franión JÍJlo lambién los r.111/ecedente.r del .rentidor''. 
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Que, en la imposición de la sanción, se debe considerar la magnitud de la falta 

incurrida por el servidor l\IELQUIADES QUISPE CLEMENTE, así como los medios probatorios 
de cargo ac1:1ados el curso del presente procedimiento administrativo disciplin:irio, y encontrándose 
acreditada la responsabilidad administrativa disciplinaria del citado servidor, corresponde la 
imposición de una sanción teniendo en consideración los siguientes criterios en base al principio de 

razonabilid:id. De otro lado se debe observar los criterios de graduación de sanción, establecidos en 
la Resolución de Sala Plena N º 001-2021-SERVIR/ TSC, de 19 de diciembre de 2021. E n 

consecuencia, la graduación de la sanción se efectúa de la siguiente manera: 

a) Grave afectación a los intereses generales o a los bienes jurídicamente protegidos por 
el estado . .:. En este caso el bien jurídico protegido es el correcto funcionamiento de la 
administración pública. "El interés general puede entenderse como aquello que atañe a todos 
los miembros de una sociedad como la salud, educación, seguridad, entre otros. Son intereses 

que van más allá del ámbito individual de las personas y que incwnben a la colectividad en 
general. ( . .. ) El bien jurídico protegido, en cambio, se refiere a aquello que la falta 
disciplinaria está destinada a proteger, vale decir, se tipifica la falta disciplinaria como tal 

precisamente para proteger jurídicamente un bien cuya vulneración se pretende eYitar 
mediante la amenaza de la imposición de una sanción.":;_ Para el caso desarrollado, el interés 

general afectado es el correcto funcionamiento de la administración pública, específicamente 

incumplimiento injustificado del horario y jornada de trabajo 
b) Ocultar la comisión de la falta o impedir su descubrim iento. En el caso de aum~. el 

servidor civil no ha pretendido ocultar la comisión <le la infracción. 
c) El Grado de jerarquía y especialidad del servidor civil que comete la falta, 

entendiendo que cuanto mayor sea la jerarquía de la autoridad y más especializadas 
sus funciones, en relación con las faltas, mayor es su deber de conocerlas y 
apreciarlas debidamente. Al rezo de la Resolución de Sala Plena Nº 001 2q21-

SERVIR/ TSC, en su fundamento 43 y 44 señaló: En efecto, el grado de jerarquía del 

servidor debe evaluarse atendiendo a la naturaleza de su cargo -ya sea como titular del pufsto 

o haya sido encargado temporalmente- el cual debe englobar labores de dirección, de guía, o 

de liderazgo, sobre la base de una relación vertical respecto a otros setvidores bajo su cargo, 
a quienes debe mostrarse como un dechado de servidor. En el mismo sentido, Jacques Petit 
indica que " un funcionario de un grado superior, c.¡ue tiene beneficios y responsabilidades, y 
sobre el cual pesa un deber de ejemplo, podrá ser sancionado más severamente que un 
subalterno por los mismos hechos. Por tanto, se justifica la intensificación de la 
gravedad de la sanción cuando el servidor que ostenta cierto grado de jerarquía 
incurre en una falta disciplinaria pues se produce el derrumbamiento del modelo a 
seguir que debía representar ante sus subordinados. Desde luego, a esto cabe agregar 

también que, en razón de las labores directivas, de toma de decisiones, de guía, o de liderazgo, 

la gravedad de su responsabilidad es mayor respecto a aquellos servidores que no realizan 

tales labores. (Negrita agregada). 

' R~$olucié,n J t· Sal.1 l'lm .1 N " IKll-21121-SER\'lR/TSC:, funJ:um:nto 34 y 3(,. 
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En aplicación al caso en concreto, se debe señalar que, el servidor Melqtúades Q uispe 

Clemente, al momento de la comisión de la falta era Técnico Administrativo II del Área de 

Escalafón, sin embargo, no tenía capacidad de decisión. 
d) Las circunstancias en que se comete la infracción. las circunstancias en que se cometió 

la falta resultan ser muy gravosa en la medida que se evidencia que incumplió 

injustificadamente el horario y jornada de trabajo hasta en ~3 oportunidades afectanck> el 

normal desarrollo de la adnúnistración pública. 
e) La concurrencia de varias faltas. Es decir, la conducta del servidor MELQUL\DES 

QCISPE CLEl\.fENTE, es una infracción objetiva continuada, pues se trata de una 

pluralidad de acciones (incumplir con el horario de trabajo reiteradas veces) y obedecen a un 

mismo propósito (incumplir el horario de trabajo) y tipificación en idéntico precepto (arúculo 

85, literal n) de la Ley 30057. 
f} Participació n de uno o más servidores en la comisión de la falta disciplinaria. Q ue en 

el presente caso se evidencia solo la participación del servidor l\fELQL'IADES QUISPE 

CLEl\fENTE. 
g) La reincidencia en la comisión de la falta. - el servidor no presenta dicha condición tal 

como lo demuestra el Infonne escalafonario N º 124-'.W23/GOB.REG.HVCA/ O RA

OGRH/ AE., de fecha H de agosto de 2023, 
h) Naturaleza de la falta4.-De acuerdo al fundamento 76 de la Resolución de Sala Plena Nº 

001-W21-SERVIR/TSC, 76. ( . .. ) existen hechos infractores que por su propia naturaleza 

son más graves que otros, por lo c1ue deberá evaluarse el injusto c1ue engloba el hecho 

infractor, es decir, su contenido lesivo propiamente dicho. En el caso objeto de atención, la 

falta rcYiste gravedad, pues incumplió injustificadamente el horario y jornada de trabajo hasta 

en 23 oportunidades 
i) Antecedes del servidor. - De acuerdo al fundamento 77 de la Resolución de Sala Plena Nº 

001-2021-SERVIR/ TSC; este criterio se refiere a que debe evaluarse tanto los méritos como 

los deméritos del servidor incorporados a su legajo personal. En otras palabras, debe 

evaluarse, la conducta que haya tenido el servidor durante el tiempo de prestación de servicios 

en la entidad, desde cartas o resoluciones de reconocimientos o felicitaciones hasta las 

sanciones impuestas por la comisión de distintas faltas disciplinarias (reiterancia) y siempre 

que dichas sanciones no hayan sido objeto de rehabilitación, de conformidad con lo señah1do 

en el considerando. Aplicando este criterio al caso sub Litis, el servidor Melquiades Quispe 

Clemente tiene deméritos: 

- El aii.o 202~ (Llamada de atención por abandono de puesto) 

- El aiio 2006 (Incumplimiento de funciones) 

- El año 2007 (Llamada de atención) 

' J.., In Je l.e, Jd St·n ,cm Cnil 1.n N" 11Ml57 rn su \ rt1cul11 91. S<·ti.1l.r Graduación de la sanción. • l.11s .1c10, J,· l.i \ J mmis1r.m,·,n 
Púb11c; yut· 1mP,m~,\n sancum \..·S Jis¿iphn.1ri·.1S Jdx·n t·~b,r JL·b1Janwnt1,: m<>t1ntd1 ,~ c.h.· me >J(, l·,pn:s1, y cl,lft 1, u.k11t1IÍc.1n Jf> l-.1 n:bci,in "-nl r<. 

l<>s hc.·cht1$ y 1.is f.1lt.:1...-;~ } 11,s cntt·n1 1s par.1 b J1..·tc.:rm1no1c1l,n Jl.· la s;1nc,c·,n l.'St;1bll·ciJc1¡,; en t1 ¡,n:--1.11fl. lA·, -. l .. , s,1ncí, 1n c,,rr1,...,p,n1Jt ,1 l.1 

111:lt,'llÍtu<l J l· 1-.\ .• -; falt.1s, scglln s u mc.:nor o mayor ,L,'1'c\\l"lfaJ. Su ,1plíc,Kitm no l.'~ OL'Cl't\,u1,1mcntl' con·,,:l.1ti\·,1 111 ,1utrnn~h1c.•. En cada caso la 
entidad pública debe contemplar no sólo la naturaleza de la infracción sino también los antecedente~ del sel'Vidor. (nc¡,~·, t.1 
·.1¡.,•n-1-,,aJ,1) J d mismo m oJ<> <·n d funJ.1mt·n10 75 J,· l.1 R,·soluci<>n J e S,11,1 l'lcmt Nº llll l-21J21-Sl•:R \'I R/TSL, este cntL·ri11 J,·b,· ser , ah,mJo 
al 111<1mL·nt(I J1..· 1-,rr.1Juar b sanci,·m. 
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El año 2008 (Abandono <le puesto de trabajo y amonestación escrita, hasta en 03 

oportunidades) 

El año '.2010 (Llamada de atención y suspensión sin goce de remuneraciones hasta por 

30 días) 

El año 2011 (Llamada de a tención) 

El año 2013 (Llamada de atención) 

El año 2016 (Llamada de atención) 

El año 2017 (Suspensión sin goce <le remuneraciones hasta por OS días) 

El año 2020 (Amonestación escrita hasta en 03 oportunidades) 

j) La continuidad en la comisión de la falta. En este caso se trata de una falta continuada. 

k) El beneficio ilícitamente obtenido, de ser el caso. En este caso, no existe el beneficio 

ilícito. 

1) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor5. 
Que, de acuerdo a la RESOLUCIÓN DE Sr\LA PLENA Nº 001-2021-SERVIR/ TSC de 

observancia obligatoria " ( . . . ) ameritará la impoúción de una sanción m1ror aquel/oJ sttpmstos en que 
hqra e:...-istido predete,minadón_}' 110/11nt11d para cometer una.Jaita dúáplinaria, a cúferemia de aquellos en 

que se hq_ya ,h111ado mn impmdenáa. De aa1crdo a Hurtado Po~_D}' Prado Saldam"aga se considem que 

obra dolosamente quien lo hace con concienda_y 1•0/untad, la primera .re rq/iere al hed10 de que el ,mtor debe 

ser m11.ráe11te de rjecutar el t1cto_ }' debe co11ocer los demás elementos del a.,pecto of:jetil'O del tipo legal,· la seg11nda 

se r~fiere t1 que el a11tor debe detidine t1 ljemtar el acto descrito por el t1erho típico. r ,, reali~ar todos los 

elementos o ármnJ!t111tias que lo 1üraclen·:;_an, de amere/o con el tipo legal of:jetfro. De eJtajo1ma, al momento 

de g,uduar la santió11 a imponer por la comirión de unafálta dúáplinaria, podrá el'aluarse .ri el sen-iclor o 

e:,: sen•idor ha actuado i11tenáonalmen/e, esto es, si ha aduado con conáencia al ejem/ar el hecho co11oáendo 

que el mismo .-onstittt_Je jaita disáplinan·a, _ r L"on 1'0/untad al haber decidido rjemtar el m¡meslo de hed10 

tip1/icado ,·omo jaita disápli11aria" estando a los criterios argüidos se puede señalar que, en el 

presente caso, se evidencia que la falta se produjo de manera dolosa, al incumplir 

injustificadamente el horario y jornada de trabajo hasta en 23 oportunidades. 
m) Si iniciado un procedimiento administrativo sancionador el infractor reconoce su 

responsabilidad de forma expresa y por escrito.6 

En el caso en concreto el servidor si ha reconocido su responsabilidad, de manera exprei;a y 

por escrito. 

' D<· ~cm·nl11 :1 los funJ:1mc-ntos X:! y K3 Je 1., Rl •:SOI.UC:I(>N DI( S.\I.,\ l'l.l(N .\ N" 001 -::?0::?l-SER\'lR/TSC. ,\Jem,1s, 1111 Jebe· pn~krse 
J,.- , ·i:.t,l '-1.U'- 1..1 J.t..·,· N º .,()()57 ~ su Rt·gl.1.ml·nl(1 ( ;1.•m:ral cc msht\l)l'l1 u1u 11,1rffut1,·a J'-· car:i.cti.:r L·~rwci,11~ )1 , "'lllL ,tJ l·nÜ.-.; ,-..7ll<lrd.\ 
cc,.-rt .. spnnJl_.ncia con l.'I num1.Tal .1 th.:l :utícul• > 247° Jd ·1 ·i l() J e la 1 ... -~ N º 27444, l'l c ual t·sL,tbk·ct· {.JUC Ll p1 1ln a;1J sanc1<111.1J¡ 1m <l1sc1phn.1n.t 
sohn.: 1.:l pl:rs01ul <.k h1s .. -ntilb J .. --s :-.. rih"- por b norn1.11i, ,, ~11bn: h1 111.111. n.1 D1.: otro l.tJo, corrcsponJc ~u '\.1br '-JUL' ~1 hu.:n d cnt1. n11 dL 
!-,Tt.1du.1ci1·,11 J .. - b s.1nc1ún n.·fcn Jo ~, l.t m h:n cin11c1lu.lld en l.t conJ uct.1 J,:~ 1nt"1'.lCtor nn h.1 t-iJo p·n.·, 1:-10 ,.:n t:1 n."·1-,ttn1 .. -11 J1~c1pl11unu n.:gul,1Jo 
po r b J.a.~ Nº )IJ057, lo cler t11 L~ '-lut· J,cho c ri ti..·no l'S un factor l)Ul poJrb ,,g¡....,1, .,r 1, ,1tl.·t1u.1r l.1 :;-.,mcii'in Pof t,mto, .lllh,: l.\ ;.tu:-.L·nc1.1 J1.: 

rc¡,;ul.tciún •·sp<·ci,11, c um -:,ponJe r<·m,nr,;,• , upkto1ümml<" .,1 htn,,I ¡;) Jd numn,11 ., del .trliculo ::?48º Jd 'l'll< l Jc Ll 1 .1.·) N º 27-H4 d cu.,I 
<.:st,1bh.:n· qm.: par., graduar b :.:;;.1nciún Jt..·b"-· .._., ~11u~1rsc "l.1 t..'\.SStL'flC;,, o no J L· intt:nci, ma.liJa<l en l.1 com.iuct.1 lh:I mfractor". RI ~S( )l.lf( ~l()]\,¡ 
1)1 ( S \1 . \ l'J.l!N.\ Nº IN l!-21121-Sl ·:R\' IR/T SC 

( ~n i!-,1t1al st.11LiJ, ,. c1hl .nJic.ir lJUt' s, bien el critt·n11 <l<.· n.:conoc1m11.:ntc1 Jt..· fl't;p1u1:--,1biliUaJ ni , h~1 MJ,, pn·, isto c;n d n:,Wnu:n J1scipl8uno 
fl'l-,JUbJu por b 1 ..,-~ N º 31NJ57. l11 c ierto es e¡uc J,cho cnte·ri11 e·s un f.ictor yue· -Je· ,1cuerdo a l.1.., cirn111st,mci,.s dc ca,fa c,1so ----- r ,J1i.t 
~h.:OU3r b s.111c1ún .1 tmponer; r,t:1.c·m pe 1r b cual .uttt· l.t au~cnc1,1 Je n.·guhc11111 i.:spi.:ctal, corrt..·spnnd~· n.-mtt1r~t..· ~uplcton~unc1ltL' .. ti htL"m] :.1) 
del nume-ml '.! Lid ,1rt iculo 257° Jd T l'O JL" l., L<·,· Nº :?.7444. --- funJ,tnwnto H(, Je l;i Rl•:S( ll .UCI( lN D I·: S \L.\ l'Ll·:N \ N'" •Xll -'.!ICI-
Sl •:R\'IR/ l'SC:. . 
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Jfuancavefica, D 6 Ff B 2024 
n) La subsanación voluntaria por parte del servidor del acto u omisión imputado como 

constitutivo de infracción, con anterioridad a la notificación del inicio del 
procedimiento sancionador7• 

En el caso en concreto, el servidor no ha intentado subsanar remediar o reparar el <.faño 

causado. 

Que, habiendo ya determinado que hay merito suficiente para la aplicación de 

sanción, es necesario evaluar los criterios estatuidos en el artículo 103° del Reglamento General de la 

Ley N º 30057, Ley del Servicio Civil, en relación a que una vez determinada la responsabilidad 
administrativa del servidor público, el órgano sancionador debe evaluar los siguientes criterios: 

a. Verificar que no concurra alguno de los supuestos eximentes de responsabilidad 
previstos en este Título. En el caso de autos nos encontramos ante una atenuante, puesto que 

el investigado reconoce y acepta la falta administrativa, consistente en la omisión al marcado en 

el relo j biométrico de la entidad, en algunas ocasiones, lo cual constituye una falta disciplinaria. 

Respecto a la aceptación del incumplimiento injustificado del horario y jornada de trabajo 

señalado, el Texto Único Ordenado de la Ley N º 27444- Ley de Procedimiento AdministratiYo 

General señala lo siguiente: 

( .. .) 
.1rtímlo 157. - EximenteJ_ y atcnuanleJ de rerponsabilidad por iJ!fracáones 

2. -ConJtilt!}'en ,rmditionu aten11antes de la re.1pomabilidad por infracáones la.,· sig11ienles: 

a) Si initiado un procedimiento administrativo sanáonador el i~frador reco110, , .w 

responst1bilidad de.fórm11 e:,:pre.,t1_ y por escrito. 

b. Tener presente que la sanción debe ser razonable, por lo que es necesario que exista 
una adecuada proporción entre esta y la falta cometida. Este criterio se ha expuesto, en los 

párrafos antei-iores, siendo que la falta cometida resulta gravosa para la entidad, por 

incumplimiento y la inobservancia de las normas legales. 

c. Graduar la sanción observando los criterios previstos en los artículos 87 y 91 de la Ley. 
Conforme es de verse este criterio se ha esbozado de manera detallada en los párrafos 

precedentes. 
Por las co nsideraciones señaladas amerita se le aplique la sanción de suspensión 

sin goce de remuneración por el término de 08 meses. 

Que, por lo tanto, y en atención a los argumentos y normas antes expuestas, 

resulta pertinente la emisión de la presente resolución, con la finalidad de oficializar la decisión 

determinada por el órgano sancionador a cargo de formular el acto administrativo final, en razón a la 

gravedad de la falta administrativa disciplinaria infringida. 

Estando a lo expuesto; y en uso de las atribuciones conferidas por la Constitución 
Política del Pe1ú, Ley N º 30057: Ley del Servicio Civil., Decreto Supremo N º 040-201-1-PCI',[

Reglamento General de la Ley Nº 30057 Ley del Servicio Civil, Directiva N º 02-2"15 

' .\rtículo 111:;.- D,·tc·m1in.ic1on J ,· 1.i s.mw·,11 .1phc,1bk , dd Rq ;bm,:ntu t ;,·ncml J ,· la L,:y " .10ll57. l.ci J d S,·n ,cio Ci, il DI\Clll ro 
SLIPRE~[{) N 11 041l-2U l4-PC i\l. L-::=tc asp cclo comu partt.: lk los c n tcnn~ lk graJu,1c1on U .. l.t ~.1nClon fw: J1.:~mrrollaJu l'O c.:I funJ .1ntt:nto 

7K Je· b lli':SOJ.LlCil°lN DI, S.\I. \ l'J.l•:N.\ N" tKJl -:!112l•S1'R\'1R/TSC 
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HUANCAVELICA 

O 8 8-2024 /q<XB. <R..,P.q-JflJCfl.. /qq<R,:0<1{,q.S.JL:!vC 

Jfuancaveúat, t) 6 Ff 8 2024, 
SERYIR/ GPGSC: versión actualizada de l,1 Directiva del Régimen Disciplinario y Procedimiento 

Sancionador de la Ley N º 30057, Ley del Servicio Civil, Ley N º 27867, Ley Orgánica de los 

Gobiernos Regionales, modificado por la Ley Nº '.?.7902 y TUO del Procedimiento Administrau,·o 
General, Ley 27444, se debe emitir el presente acto resolutivo; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- IMPONER al servidor MELQUIADES Q UISPC 

CLEJ\fENTE, en su condición de Técnico Administrativo II, del Área de Escalafón del Gobierno 

Regional de Huancavelica, en el momento de la comisión de los hechos, la sanción de 
SUSPENSION TEMPORAL SIN GOCE DE REMUNERACION, pm el término de 08 
meses, por haber· incurrido en la falta disciplinaria tipifie,1da en la Ley de Servicio Civil, Ley 30057, 

Articulo 85 inciso n) "utilización o disposición de los bienes de la encielad pública en beneficio propio 

o de terceros". 

ARTÍCULO 2º.- PRECISAR que el servidor civil una vez notificado con la 

presente resolución, podrá hacer uso de su derecho a la defensa mediante los recursos administrativos 

que considere co nvenientes (reconsideración o apelación) y teniendo el plazo para impugnar de (1 5) 

días hábiles siguientes de la notificación de la presente resolución, de ser reconsideración ,-e 

interpondrá ante el órgano sancionador que impuso la sanción, el que se encargará de resolverlo y tic 

ser apelación se dirige a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna. La apelación ~ 

resuelta por el T1-ibunal de servicio civil, conforme al procedimiento establecido en el Art. 90° de la 

Ley Nº 30057 y los Arts. 117°, 118º y 119°, del Decreto Supremo Nº 04-0-2014 P CM Reglamento 

de la Ley del Servicio Civil. 

ARTÍCULO 3°.- PRECISAR que la sanción de suspensión se deberá inscnbir 

en el Registro después de haber sido notificado al servidor civil8. 

ARTÍCULO 4°. - ENCARGAR, al Órgano de Apoyo Técnico (Secretaria 

Técnica del Procedimiento Administrativo Disciplinario), la notificación de la presente resolución a 
los interesados e instancias competentes del Go bierno Regional de Huancavelica, conforme a ley. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, EJECUTESE Y ARCHIVESE. 

'---MTr.• ,ctor Muri/lo Huamán 
GERENTE GENERAL REGIONAL 
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